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El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUB

En su virtud, a proPU8$,La deLMinistro de Ha-cie:nda;y Previa
deliberación del Consejo, de Ministros en su reun,ióJi deldí~ dif'l'"
cisiete de-marzo de mil novecientos setenta Y dos;

DISPONGO,

Artículo primero,-Titularidad.

se. otorga, al Consótcio form~o per ;el .. SímHclltO· Nacional:
de Transportes y ComunicacionesylaCá.rn$raOfici:aldeComer~

elo e Industria de la provincia de Madnd, coni::e$i?n·paraestable~

cer un depésito franco dependiente de laAduanade.la-c&plta:I~_

con arreglo a lamodifkación, de_la:#fjnwión~(ftálesdepóSJ.tos
contenida en elarticulo prirn&ro(iélD~t9,U'$S.lIlQ01ent()
sesenta y uno/mil novecientos .~nta-y&f)iB"~ev~inti~,,cie
diciembre. en relación oon elarUc~~.,ntoa eato.rcede,w
Ordenanzas Generales ,de la-Renta de-AdlUiU1.a.

Al expresado Consarciop0cirán incorpofe,rseen ~l-ftR:uro<otras'
Entidades de derechopú,blico. previa. autoriza;cióQ..qel Mínisla1'ia,
de Ha.cienda. '

Dicho Consorcio habré. de real~ la explotación de los .se.rvi~
cios del depósito francoexclusiva;mtmte por :st mismo.

Articulo· segundo.-Con(Lictones.

Uno. Emplazamiento.--El deJ>9$itob'anco: estt"\J'á:Ubic~doden,.
tro de los terrenos señalados. 8- tal'fin en &1 Pla{LGetlexal d~
Ordenación Urbanp. del término municiPaJ'd~C~llidll!M8.dtidr;
aprobado por Decreto mil ·novecíéntos. sesenta .y:ócho/mil.· nov8'e:
cientós setenta y uno. de veintitréldOjuliQ.. .'., ,' .. '....'

Dos. Instalaciones.-El deJ)Ó8ÜD .frAncoooup~JaeXtetlsipn

y estará dotado de los locales.ein:sta1aQionesade~uaf1~:---incll1if.
dos 10& dedicados a los Servicios: dEl Adl,UUlas--,'paraelnonnal
desenvolvimiento de las actividBdesprevlSf!&s.Co~o,trá-mitepre7

vio al funcionamiento del depósito -franco. la extetlSióll,10$1oau~sy las instalaciones deberán ser adtt11tidOis por l$. Dire,c~iÓnGf;lD.eral:
de Aduanas. que se cercioraré. asbtsm4 d-é'!lue'_mtíll~n la$ ooli4i:,;
ciones de seguridad. aislamiento y demás Precisa&:;

Tres. Reservas.-Los restantes' terrenos, 'n(),~€ldicad()s a :1a$
actividades específicas del depóSito francoycompnm,diti~"e~
el Decreto mil novecientosSQsenta y ochoIwl,n,?vecientos. setenta
y uno. quedarán afectos al destinoprevie:to endioho pecretó.

Cuatro. Plazos:
Cuatro.uno. Dentro del año siguie1lte ála:pl;tqtitiación del

presente Decreto deberán presen'ta:rse ants.el MlI11sterío de H.a;
cienda los títulos de prop.iedad de'los terrenos.

CUatro.dos.. En el plazo dé· 'ua :aAo.COJ).tad,c{:de&de '•.~ .fe:cnEi
de la concesión. se oumplirán 19sreq1;lisUos.,q~,prescribeel

artículo octavo de· las Ordenanzas Generales: de.}a· ~nta .d/¡),
Aduanas. '

Cuatro. tres. A partir de la. aprobación ··d,e.:los::docu:n;utntot¡,
previstos en el citadoarticulo octaVO-. ,y dentroq.e JOI!L tres, ai1.9s:
siguientes. deberán entrar en pleno funcionam~n.to la$il1Sta}a'"
ciones determinadas en este Decreto.

Articulo tercero.

El incumplimiento de las condiciones fijadas :.enel fre~ent~
Decreto o de las. obligaciones cmTe'spondté:n~,,:a,·los.titular~

de ,los depósitos francos detenninará, en S\l casói:.qUe- quede: sin.
efecto la conceSión otorgada.

DlS'POS1CIONFINAL

Queda facultado el MinisterlodeHacienda .para.:

a) Autorizar en lo¡; tf!rrenos ,se1ialados:comq,reserva.s E!n~l

apartado tres del artículo segundo el funciOllam)epto de..semciQs.
aduaneros. taleseomo los previsfíos'enel P~to.mi1dosclep
tos cincuenta/mil novecientos,'. ~ta.· .,- &ets:.,o,4e .cualquier
otra índole. dentro siempre de.lo estab~cido en elplaneam:i.ento
urbanístico que le sea aplicable.

b) Autorizar elfuncionamienllo proVisiOlUlldei.depósito fra:Q.H
CO, por un plazo máximo deeuatro6Jios. en tertetlClSéinstalacio,;
nes de que pueda disponer el Consorcio. inclltUiO en'et'nt>letifirnjento
distinto del señalado en el artículo4os'];mntouno, CQnjndepent.ien~~
cia del cumplimiento de lo prmsto enéite J}ecreto,respefo::
al funcionamienllo definitivo.. ' . .....,. :-:".. . ,

el Dictar las disposiciones ;complententariasq\t& -se~. prec1~i
sas para el desarrollo de lo previ8to en'est.~~ql1~entra~

rA- en vigor el mismo dia de supUblkia.oión en,el,.~o:}etín,Ofidal
del Estado...

Así lo dispongo por el presente Oecreto,:dado~n.Madrid,· a
veintitrés de marzo de mil novecientos setelltay dQs.

FRANCISCO' FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO. 848/1972. de 9 de marzo. por el que se
revocan las au:tori.eastones provisionales otorgawu
ti la ..SociedcidGenerai de Tranvtas Eléctri.cos ln
te-r.u-rba,no$ dePall1)G de Ma.llotca. S. A._. paro
ptestarservicip mediante autobuses en diversas
ltneas.

Por:Decreto.· tres mil sétecientos\tElintinueveimll novecientos
setenta. de di&cinul3v-e de diciembre. serevoc6 una parte de
1t\5 au~~iones proVislonalesotorgad~ a la "'SociedadGe
neral dé Tranvias Eléctricos Interurbfmqs. .!1e Palma de Mallorca.
Soci~.t\nónlJna,-.,par~..é~ establecimiento. de servicios susti
tuUvos~ de·' auto1;iuse&en.lugar de ··.SUS lineas tranviarias o de
trolebuse::¡,' Y:. ',siInultáneamente.se.ordenó 'la, adopción. por parte
del. AfUDtalJilento de Palma de~al1orca,·.·de lasmed.idas nece
saxj.as para;81 establecimieI1to de un seorvi<:~Q municipal d& trans
porlesurbanos.deaouerdo con las necesidades de la ciudad.
In~desdeetuno,dt:l marzodemU novecientos setenta

y uno e} :funcionamiento del servicio-municjpal de transportes
1.irbanos¡JaSociedad de tl"fl:nvÍ8$ ha venido, por su parte,. ex
plotandod,tlmodo -cada ve%máS'déficlente· el resto de .160 red
de auto?usess.ustituti'vos lío $i'$C't$da: po¡¡elDecreto de dieci
n'Uevf:t(LEnii~.mbrede]l),i1nt>vecientos setenta. culminando dicha
s~tuéldót1 con' el cel:Kl' total:en laexplQ~ción del servicio, que
se hapróducido el :pasado mes de i,uUode...mil novecientos se~

tentlt, .y"uno. '. '
La necesidad de·proteger elinteré$ público y asegurar la

:regularY,ordenada prestación de; tan' importante servicio público
com() .,s'. el de' tranSPDrte5 'urbanos'de. Palma de Mallorca acon~

seja.~,Visu.,de la situación produ.ci4a, proceder a la revocación
total <i~la-s,autoriza.t::iones,provi~')nales·.otorgadas a la Sociedad
detranvias~,sinperfuiciode la incoaci9u de los correspondientes
expedienhlsijecaducidad de las, concesiones tranviarias de que
dicha' Compaftía· es' titular.

Cumplidos los t~ltes y requisitos legales oportunos. a pro·
puest,a: ,del Ministt'o. de ,Obras· Públicas, y. previa deliberación del
C.onseio'de,Ministn>S en su reunión del día tres de marzo de
mil' novecientos setenta 'Y dos.

DISPONGO,

Artú:iul«(~,rimero.-Serevoca la autorización provisional que,
impUc~ta.mente. Se otorgóP9r Orden ,ministerial de Obras PÚ
'blicas de~catorce denov:iembrede' mil novecientos cincuenta
y ocho. 800rdadaen Cons.ejo de Mitüstros de la. misma fecha,
para,e$'t8blecer servicios sustitutivO$ ·de'J:tutobuses con relación
a las líneas tranviarias,df3i.11l ..Sociedad' General de Tranvías
EléctticoslnterurbaJlosde'Palma, da Mallorca. Sociedad Anó
nima_.: ~ iJlCIuídasen .elproyecto ele transformación en troIe
buses~;qu~do siq efecto. dicha autorización a partir de la
fecha·.deJ .. ptesente acuerdo.: con ·.relación ·s··las restantes lineas
pela·SociedAd.con servicio sustitutivo de autobuses apoyado
en dichaOrde~ministerial ele catorce- denoviemb:'e de mil nove~
cient()8; .cincuentEi y ..och()~yno .afe<:t!«ias por el Decreto tres
mil S$;tecientos 'veintinueve/mil novecientos setenta, de diect*·
nuev&llEl dJcienlbre:

Lín~,:Palnui.,.Vil~ta.
Lin~;Pall11a-Hostalets(C'anCapas).
LíuEla'avenjda 'A, 'Maura.,puerto.
Línea,P8Jm:a~S... EllpaDyolet.
LíIUl~,'.~~Establiments.

ArUcijIo segundo.......Serev,oca 'la autorización provisional otor
gada·a·'la'cSoctédad'General de'Tranvías Eléctricos lnterurba
nosdeJ?flJ~deMallorca!''5ociedadAnónima.. , por el Decreto
decuatt;'Ode j\l~O de,milnovec:ienlos cincuenta y ocho. para
establecer un: servicio llustitutivode. aut()buses en la linea tran
viarUl.-l::'alma a' Génova por BonanOV8.quedando sin efecto dicha
autorizAc1óJ.l"apart~de..:,18 fecha del presente acuerdo.

Articulo ·tercero'.-;.:Dad0 el carácter; provisional y a precario
delas:.autorizaciones que se revQcan por el presente Decreto.
no pToce:dee1,abofiq d~lndemnización alguna a la ..Sociedad
Generill'de. Tranvías Eléctricos Interurbanos de Palma de Ma
Horca, ,.$Qeiedad ,AnÓDltnac6 ,

No obstante. e-l material móvil e-mpleado en los servicios sus
titutívós·de:a:tl.to-buses quedará, a efectos administrativos, de libre
disposición. de la citada>E,mpresa., cO:nindependencia de las re·
sUI~.:d~,·lasconCeSi()neSde. tranviasde que ·la misma es titular.

ArtfCtllDC1JArto.~Porel Ministerio, de .Obras Públicas se adop
tarán ~."disposic::iones,que •.sean··necesarias· para la efectividad.
de lo, "t&bl4ilCiq.o. en el presente Decreto.

AsllÓ,di$,B0ngo por: el presente Decreto. dado en Madrid a
nu,eve de marzo de mil noV'e<::ientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ELli.l!iriistro de Obras Públicas.
GONZAL{)'FERNANDEZ DE LA MORA Y MON
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